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Licenciado 
Danilo Madrazo Mazariegos
Alcalde Municipal
Municipalidad de San Francisco Zapotitlán, departamento de Suchitepéquez
Su despacho
 
Señor(a)  Alcalde Municipal
 
En mi calidad de Contralora General de Cuentas y en cumplimiento de lo regulado
en  la  literal  k)  del  artículo  13  de  la  Ley Orgánica  de  la Contraloría General  de
Cuentas,  hago  de  su  conocimiento  de  manera  oficial  el  informe  de  auditoría
realizado  por  los  Auditores  Gubernamentales  que  oportunamente  fueron
nombrados  para  el  efecto  y  quienes,  de  conformidad  con  el  artículo  29  de  la
precitada  Ley  Orgánica,  son  responsables  del  contenido  y  efectos  legales  del
mismo.
 

Sin otro particular, atentamente.
 
 



  

    

 
 
 
                                                                       Guatemala, 27 de mayo de 2013
 
Licenciado 
Danilo Madrazo Mazariegos
Alcalde Municipal
Municipalidad de San Francisco Zapotitlán, departamento de Suchitepéquez
Su despacho
 
Señor(a)  Alcalde Municipal
 
En mi calidad de Subcontralor de Calidad de Gasto Público y en cumplimiento de
lo  regulado en  la  literal  k),  del  artículo 13 de  la Ley Orgánica de  la Contraloría
General de Cuentas, conforme la delegación que oportunamente me fue otorgada,
hago de su conocimiento de manera oficial, el  informe de auditoría realizado por
los  Auditores  Gubernamentales  que  oportunamente  fueron  nombrados  para  el
efecto y quienes, de conformidad con el artículo 29 de la precitada Ley Orgánica,
son responsables del contenido y efectos legales del mismo.
 

Sin otro particular, atentamente. 
 
 
 



  

    

 
 
 
 
                                                                       Guatemala, 27 de mayo de 2013
 
Licenciado 
Danilo Madrazo Mazariegos
Alcalde Municipal
Municipalidad de San Francisco Zapotitlán, departamento de Suchitepéquez
Su despacho
 
Señor(a)  Alcalde Municipal
 
En mi calidad de Subcontralor de Probidad y en cumplimiento de lo regulado en la
literal k), del artículo 13 de la Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas,
conforme  la  delegación  que  oportunamente  me  fue  otorgada,  hago  de  su
conocimiento de manera oficial, el informe de auditoría realizado por los Auditores
Gubernamentales que oportunamente fueron nombrados para el efecto y quienes,
de conformidad con el artículo 29 de la precitada Ley Orgánica, son responsables
del contenido y efectos legales del mismo.
 

Sin otro particular, atentamente.
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                                                                       Guatemala, 27 de mayo de 2013
 
Licenciado 
Danilo Madrazo Mazariegos
Alcalde Municipal
Municipalidad de San Francisco Zapotitlán, departamento de Suchitepéquez
Su despacho
 
Señor(a)  Alcalde Municipal
 
El  (Los) Auditor(es) Gubernamental(es)  designados de  conformidad  con el  (los)
Nombramiento(s)  No.  (Nos.)  DAM-0850-2012  de  fecha  31  de  octubre  2012  he
(hemos) efectuado Auditoría Financiera y Presupuestaria, en la (el) Municipalidad
de  San  Francisco  Zapotitlán,  departamento  de  Suchitepéquez  con  el  objetivo
de  evaluar  la  razonabilidad  de  la  información  financiera,  los  resultados  y  la
ejecución  presupuestaria  de  ingresos  y  egresos,  correspondiente  al  período
comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2012.
 
Nuestro  examen  incluyó  la  evaluación  de  la  estructura  de  control  interno  de  la
Municipalidad  de  San  Francisco  Zapotitlán,  departamento  de  Suchitepéquez,  la
ejecución presupuestaria de ingresos en sus diferentes conceptos y de egresos a
nivel de programas, actividades, proyectos, grupos y renglones presupuestarios de
gastos, cuentas de activo, pasivo, patrimonio y resultados, mediante la aplicación
de  pruebas  selectivas,  de  acuerdo  a  las  áreas  críticas,  considerando  la
materialidad e  importancia  relativa de  las mismas,  y  como  resultado del  trabajo
realizado se detectaron aspectos importantes que merecen ser mencionados, los
cuales se describen a continuación:
 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CONTROL INTERNO
Área Financiera

Seguimiento a recomendaciones de Auditoria anterior no cumplidas
Atraso en la Rendición de Cuentas
Falta de actualización en el Sistema Nacional de Inversión Pública -SNIP-
Deficiencias en registros contables



    

1.  
2.  
3.  

HALLAZGOS RELACIONADOS CON CUMPLIMIENTO DE LEYES Y
REGULACIONES APLICABLES
Área Financiera

Deficiencia en elaboración de plan anual de auditoría
Incumplimiento de traslado de rentas consignadas
Incumplimiento a la Ley de Contrataciones del Estado y a su Reglamento

La comisión de auditoria nombrada se integra por los auditores: Lic. Rony Gustavo
Requena (Coordinador) y Lic. Julio Tadeo Moran Reyes (Supervisor).
 
El (Los) hallazgo(s) contenido(s) en el presente informe, fue (fueron) discutido(s)
por la comisión de auditoria con las personas responsables.
 
Los  comentarios  y  recomendaciones  que  se  determinaron  se  encuentran  en  el
informe de auditoría adjunto.
 
Atentamente,
 
ÁREA FINANCIERA

   

Lic. RONY GUSTAVO REQUENA

Coordinador Gubernamental

               

Lic. JULIO TADEO MORAN REYES

Supervisor Gubernamental
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Sistema de Auditoría Gubernamental -SAG-

                                     
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Municipalidad de San Francisco Zapotitlán, departamento de Suchitepéquez
Período auditado del 01 de enero al 31 de diciembre de 2012

                                     

1. INFORMACIÓN GENERAL
 
1.1 Base Legal
 
El municipio es una institución autónoma del derecho público, tiene personalidad
jurídica y capacidad para adquirir derechos y contraer obligaciones, para el
cumplimiento de sus fines en los términos legalmente establecidos y de
conformidad con sus características multiétnicas, pluriculturales y multilingües.
 
La autoridad del municipio, en representación de sus habitantes, es ejercida
mediante el Concejo Municipal, el cual está integrado con el Alcalde, Síndicos y
Concejales, electos directamente por sufragio universal y secreto para un período
de cuatro años, pudiendo ser reelectos.
 
El Alcalde es el encargado de ejecutar y dar seguimiento a las políticas, planes,
programas y proyectos autorizados por el Concejo Municipal.
 
La municipalidad con sus dependencias administrativas, es el ente encargado de
prestar y administrar los servicios públicos municipales.
 
Su ámbito jurídico se encuentra regulado en la Constitución Política de la
República, artículos 253, 254, 255 y 257 y el Decreto 12-2002 del Congreso de la
República de Guatemala, Código Municipal.
 
1.2 Función
 
El municipio, para la gestión de sus intereses, en el ámbito de sus competencias,
puede promover toda clase de actividades económicas, sociales, culturales,
ambientales, y prestar cuantos servicios contribuyan a mejorar la calidad de vida,
a satisfacer las necesidades y aspiraciones de la población del municipio. 

Entre las competencias propias del municipio se citan las siguientes: Formular y
coordinar políticas, planes y programas relativos al abastecimiento domiciliario de
agua; alcantarillado; alumbrado público; mercados; rastros; administración y
autorización de cementerios; limpieza y ornato; al tratamiento de desechos y
residuos sólidos; pavimentación de vías urbanas y su mantenimiento; regulación
del transporte; gestión de biblioteca, parques y farmacias municipales; servicio de
policía municipal; generación de energía eléctrica; delimitación de áreas para el
funcionamiento de ciertos establecimientos comerciales; reforestación para la
protección de la vida, salud, biodiversidad, recursos naturales, fuentes de agua y
luchar contra el calentamiento global; y otras que le sean trasladadas por el
Organismo Ejecutivo.
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Sistema de Auditoría Gubernamental -SAG-

                                     
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Municipalidad de San Francisco Zapotitlán, departamento de Suchitepéquez
Período auditado del 01 de enero al 31 de diciembre de 2012

                                     

2. FUNDAMENTOS DE LA AUDITORÍA
 
La auditoría se realizó con base en:
 
La Constitución Política de la República de Guatemala, según lo establecido en
sus artículos 232 y 241.
 
El Decreto Número 31-2002 Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas,
artículos 2 Ámbito de Competencia y 4 Atribuciones.

Las Normas Internacionales de Auditoría, Normas de Auditoría del Sector
Gubernamental y las Normas Generales de Control Interno.
 
Nombramiento DAM-0850-2012  de fecha 31 de octubre 2012
 
3. OBJETIVOS DE LA AUDITORÍA
 
3.1 Área Financiera
 
3.1.1 Generales
 
Evaluar la razonabilidad de los Estados Financieros correspondientes al Balance
General, Estado de Resultados, Notas a los Estados Financieros y Estado de
Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos del ejercicio fiscal 2012, así
como la estructura del control interno y el cumplimiento de normas, leyes,
reglamentos y otros aspectos aplicables.
 
3.1.2 Específicos
 
Evaluar la estructura de control interno establecida en la entidad aplicable al
proceso contable, presupuestario y de tesorería.
 
Verificar la razonabilidad de los saldos que presenta el Balance General en las
cuentas de activo, pasivo y patrimonio de acuerdo a la materialidad o importancia
relativa.
 
Verificar la razonabilidad de los ingresos y gastos corrientes revelados en el
Estado de Resultados.
 
Evaluar que el presupuesto de ingresos y egresos se haya ejecutado
razonablemente atendiendo a los principios de legalidad, economía, eficiencia y
eficacia.
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Sistema de Auditoría Gubernamental -SAG-

                                     
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Municipalidad de San Francisco Zapotitlán, departamento de Suchitepéquez
Período auditado del 01 de enero al 31 de diciembre de 2012

                                     

 
Evaluar que el presupuesto de ingresos y egresos se haya ejecutado de acuerdo
al Plan Operativo Anual -POA- y de conformidad con los clasificadores
presupuestarios establecidos, cumpliendo con las leyes, reglamentos, normas y
metodologías aplicables.

Comprobar que los registros presupuestarios de ingresos y egresos, transacciones
administrativas y financieras sean confiables, oportunos y verificables de acuerdo
a las normas presupuestarias y contables aplicables y se encuentren debidamente
soportados con la documentación legal correspondiente.
 
Verificar que las modificaciones presupuestarias se hayan sometido al proceso
legal establecido y contribuyan al cumplimiento de los objetivos y metas de la
entidad.
 
Verificar que las obras de inversión en infraestructura física ejecutadas cumplan
con los aspectos legales, administrativos y financieros.
 
4. ALCANCE DE LA AUDITORÍA
 
4.1 Área Financiera
 
El examen comprendió la evaluación de la estructura de control interno y la
revisión de las operaciones, registros y documentación de respaldo presentada
por los funcionarios y empleados de la Municipalidad de San Francisco Zapotitlán,
departamento de Suchitepéquez, correspondiente al período comprendido del 01
de enero al 31 de diciembre de 2012, de conformidad con la muestra
seleccionada; con énfasis en las Cuentas de Balance General siguientes: Bancos,
Propiedad y Planta en Operación, Construcciones en Proceso, Bienes de Uso
Común y Préstamos Internos de Largo Plazo.
 
Del Estado de Resultados, en el área de Ingresos, las siguientes cuentas: Venta
de Servicios y Transferencias Corrientes del Sector Público  y del área de gastos,
las cuentas Remuneraciones y Bienes y Servicios.

Del Estado de Liquidación de la Ejecución del Presupuesto de Ingresos y Egresos,
del área de Ingresos, los siguientes rubros: Transferencias Corrientes del Sector
Público de la Administración Central y Transferencias de Capital del Sector
Público de la Administración Central. Del área de Egresos, los Programas
siguientes: 01 Actividades Centrales, 11 Servicios Públicos Municipales y 99
Partidas no Asignables a Programas, considerando los eventos relevantes de
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Sistema de Auditoría Gubernamental -SAG-

                                     
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Municipalidad de San Francisco Zapotitlán, departamento de Suchitepéquez
Período auditado del 01 de enero al 31 de diciembre de 2012

                                     

acuerdo a los Grupos de Gasto siguientes: 000 Servicios Personales, 100
Servicios No Personales y 700 Servicios de la deuda pública y amortización de
otros pasivos, mediante la aplicación de pruebas selectivas.
 
Asimismo, se verificaron los documentos legales que respaldan las modificaciones
presupuestarias para establecer el presupuesto vigente aprobado para los
programas presupuestarios y se verificó el Plan Operativo Anual así como el Plan
Anual de Auditoría.
 
5. INFORMACIÓN FINANCIERA, PRESUPUESTARIA Y OTROS ASPECTOS
EVALUADOS
 
5.1 Información Financiera y Presupuestaria
 
Balance General

De acuerdo con el alcance de auditoría se evaluaron cuentas del Balance General
que por su importancia fueron seleccionadas, siendo las siguientes: 
 
De acuerdo con el alcance de auditoría se evaluaron cuentas del Balance General
que por su importancia fueron seleccionadas, siendo las siguientes:
 
Bancos 
 
Al 31 de diciembre de 2012, la Cuenta No. 1112, Bancos, presenta
disponibilidades de efectivo por un valor de Q.4,819,928.88, integrada por 02
cuentas bancarias como se resume a continuación: 1 Cuenta Única del Tesoro
(Pagadora), y 1 Cuenta receptora; abiertas en el Sistema Bancario Nacional.
 
Los saldos individuales de las cuentas bancarias según los registros contables de
la municipalidad, fueron conciliados con los estados de cuentas emitidos por los
bancos al 31 de diciembre de 2012 correspondientes a cada cuenta.
 
Propiedad y Planta en Operación, Construcciones en Proceso y Bienes de
Uso Común 
 
Al 31 de diciembre de 2012, las cuentas 1231 Propiedad y Planta en Operación,
1234 Construcciones en Proceso y 1238 Bienes de Uso Común, presentan saldos
de Q.3,105,793.62, Q.747,917.89 y Q.9,108,265.73, los saldos de las cuentas
según el Balance General, concilian con los registros del Inventario General de la
Municipalidad a esa fecha. Ver hallazgo relacionado con el Control Interno No. 4
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Auditoría Financiera y Presupuestaria

Municipalidad de San Francisco Zapotitlán, departamento de Suchitepéquez
Período auditado del 01 de enero al 31 de diciembre de 2012

                                     

Préstamos Internos a Largo Plazo 
 
Al 31 de diciembre de 2012, la cuenta No. 2232, Préstamos Internos a Largo
Plazo, presenta un saldo por pagar de Q.4,512,999.99, en concepto de Préstamos
con las siguientes entidades: Banco Inmobiliario, S. A.
 
Estado de Resultados
 
De acuerdo con el alcance de auditoría se evaluaron cuentas del Estado de
Resultados que por su importancia fueron seleccionadas, siendo las siguientes:
 
Ingresos y Gastos 
 
Ingresos 
 
Venta de Servicios 
 
La venta de servicios recaudadas y registradas al 31 de diciembre de 2012,
ascienden a la cantidad de Q.541,036.50.
 
Transferencias corrientes recibidas 
 
Las transferencias corrientes del sector público recaudadas y registradas al 31 de
diciembre de 2012, ascienden a la cantidad de Q.1,938,994.56.
 
Gastos 
 
Gastos de Consumo 
 
Los gastos de consumo se integran por remuneraciones y bienes y servicios, los
que ascienden al 31 de diciembre de 2012 a la cantidad de Q.6,611,518.02
 
Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos
 
El Presupuesto de Ingresos y Egresos de la Municipalidad, para el ejercicio fiscal
2012, fue aprobado mediante Acuerdo del Concejo Municipal de fecha 07 de
Diciembre, mediante Acta No. 20-2011, punto Cuarto.
 
La liquidación de la ejecución del Presupuesto de Ingresos y Egresos del ejercicio
fiscal 2012, fue aprobada conforme Acuerdo del Concejo Municipal de fecha 07 de
Enero del año 2013, mediante Acta No. 01-2013, punto Quinto.
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Auditoría Financiera y Presupuestaria

Municipalidad de San Francisco Zapotitlán, departamento de Suchitepéquez
Período auditado del 01 de enero al 31 de diciembre de 2012

                                     

Ingresos
 
El Presupuesto de Ingresos asignado para el ejercicio fiscal 2012, ascendió a la
cantidad de Q.14,120,000.00, el cual tuvo una ampliación de Q.2,483,469.28, para
un presupuesto vigente de Q.16,603,469.28; ejecutándose la cantidad de
Q.14,543.177.05 (88%), en las diferentes clases de ingresos especificas
siguientes: Ingresos Tributarios Q.546,278.37; Ingresos No Tributarios
Q.508,161.28; Venta de Bienes y Servicios de la Administración Pública
Q.205,707.00; Ingresos de Operación Q.335,333.50; Rentas de la Propiedad
Q.6,595.95; Transferencias Corrientes Q.1,938,994.56 y Transferencias de Capital
Q.11,002,106.39, este último rubro representa un 76% de los ingresos percibidos
en el ejercicio fiscal.
 
Egresos
 
El Presupuesto de Egresos asignado para el ejercicio fiscal 2012, ascendió a la
cantidad de Q.14,120,000.00, el cual tuvo una ampliación de Q.2,483,469.28, para
un presupuesto vigente de Q.16,603,469.28, ejecutándose la cantidad de
Q.10,855,719.65 (66%) a través de los programas específicos siguientes: 01
Actividades Centrales Q.2,298,870.55, 11 Servicios Públicos Municipales
Q.3,028,840.50, 12 Educación Q.783,405.79, 13 Salud y Asistencia Social
Q.596,852.58, 14 Red Vial Q.1,631,982.83 y 99 Partidas No Asignables a
Programas Q.2,515,767.40, de los cuales el programa 11 es el más importante
con respecto a la ejecución y representa un 28 % de la misma.
 
Modificaciones Presupuestarias
 
La Municipalidad realizó ampliaciones presupuestarias por un valor de
Q.2,483,469.28 y transferencias por un valor de Q.2,871,215.33, verificándose que
las mismas fueron autorizadas por el Concejo Municipal y registradas
adecuadamente en el Módulo de Presupuesto del Sistema Contable.
 
5.2 Otros Aspectos
 
5.2.1 Plan Operativo Anual
 
Se comprobó que el Plan Operativo Anual, fue actualizado por las ampliaciones y
transferencias presupuestarias realizadas en el período auditado, así mismo se
verificó que se cumplió con presentar el mismo a la Contraloría General de
Cuentas, en el plazo establecido para el efecto.
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Auditoría Financiera y Presupuestaria

Municipalidad de San Francisco Zapotitlán, departamento de Suchitepéquez
Período auditado del 01 de enero al 31 de diciembre de 2012

                                     

 
5.2.2 Plan Anual de Auditoría
 
El Plan Anual de Auditoría Interna, fue autorizado por la máxima autoridad de la
Municipalidad pero no fue realizado a través del sistema de Auditoria
Gubernamental para la Unidades de Auditoría Interna -SAG-UDAI-. Ver hallazgo
relacionado con el Cumplimiento de Leyes y Regulaciones Aplicables No. 1
 
5.2.3 Convenios
 
La Municipalidad de San Francisco Zapotitlán, Suchitepéquez, reportó que al 31
de diciembre de 2012, no tiene convenios vigentes.
 
5.2.4 Donaciones
 
La Municipalidad de San Francisco Zapotitlán, Suchitepéquez, reportó que durante
el ejercicio 2012, no recibió donaciones.
 
5.2.5 Préstamos
 
En el ejercicio fiscal 2012, la Municipalidad no percibió ingresos en concepto de
préstamos.
 
5.2.6 Transferencias
 
La Municipalidad no reportó transferencias o traslados de fondos a diversas
entidades u organismos, durante el período 2012.
 
5.2.7 Sistemas informáticos utilizados por la Entidad
 
Sistema de Contabilidad Integrada 
 
La municipalidad utiliza el sistema de contabilidad integrada, SICOIN GL.
 
Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones 
 
Se verificó que la municipalidad publicó y gestionó en el Sistema de Información
de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, denominado GUATECOMPRAS,
en el cual se reflejan los concursos siguientes: adjudicados 3, finalizados anulados
0 y finalizados desiertos 0, según reporte de Guatecompras generado de fecha 31
de diciembre de 2012.
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Sistema Nacional de Inversión Pública 
 
La municipalidad no cumplió en su totalidad con registrar mensualmente, en el
Módulo de Seguimiento Físico y Financiero del Sistema Nacional de Inversión
Pública (SNIP), el avance físico y financiero de los proyectos a su cargo. Ver
hallazgo relacionado con el Control Interno No. 3.
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6. ESTADOS FINANCIEROS
6.1 Balance General
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6.2 Estado de Resultados
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6.3 Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos
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6.4 Notas a los Estados Financieros
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7. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA
 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CONTROL INTERNO
 
Área Financiera
 
Hallazgo No. 1
 
Seguimiento a recomendaciones de Auditoria anterior no cumplidas
 
Condición
Derivado del seguimiento a las recomendaciones hechas por la comisión de
auditoría anterior, se determinó que el Alcalde Municipal y Director de AFIM, no
cumplieron con lo referente a: 1) Atraso en los registros contables, 2) Ingresos no
depositados intactos e inmediatos y 3) Falta de firmas en documentos legales.
 
Criterio
El Acuerdo Interno No. A-23-2004 de la Contraloría General de Cuentas, en su
artículo No.1, aprueba la guía denominada Seguimiento y Administración de los
Resultados de Auditoría (SARA), literal d), numeral 1: La autoridad máxima de la
entidad examinada, es la persona responsable de disponer las acciones que
aseguren la debida y oportuna implementación de las recomendaciones
contenidas en los informes de auditoría emitidos por la Contraloría General de
Cuentas.
 
Causa
Pasividad de las autoridades municipales, para cumplir con las recomendaciones
realizadas por la Contraloría General de Cuentas.
 
Efecto
Al no tomar en cuenta las recomendaciones de auditorías anteriores, provoca que
no se tengan los controles internos eficientes, en los registros contables, en los
depósitos intactos e inmediatos y en la firma de documentos legales.
 
Recomendación
El Concejo Municipal, debe girar instrucciones al Director de AFIM, para que
tengan actualizados sus registros contables, depositen diariamente e intactos los
ingresos propios y firmen los documentos de respaldo, además que cumplan con
las recomendaciones que dejen las comisiones de auditoría de la Contraloría
General de Cuentas.
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Comentario de los Responsables
En acta No. 12-2013 de fecha 15 de abril de 2013, el Director de AFIM y Alcalde
Municipal manifiestan: “que las recomendaciones realizadas por la comisión de
auditoria anterior, ya fueron corregidas, y que desde la presente fecha se
realizaran las recomendaciones sugeridas.”
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo en virtud que, al momento de realizar la auditoria no se
habían implementado las recomendaciones.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 2, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL DANILO (S.O.N.) MADRAZO MAZARIEGOS 5,000.00
DIRECTOR DE DAFIM DANIEL ALEJANDRO VASQUEZ LOPEZ 5,000.00
Total Q. 10,000.00

 
Hallazgo No. 2
 
Atraso en la Rendición de Cuentas
 
Condición
De conformidad con la muestra seleccionada en el área de caja y bancos, se
verificó que la Municipalidad no realizó la rendición de cuentas, dentro de los
primeros cinco días hábiles de cada mes, debido a que durante el año 2012,
fueron hechas fuera del plazo según detalle adjunto:

MES RENDIDA EN RENDICION DIAS
ATRASO

Febrero 16-Mar-12 07-Mar-12 9
Marzo 04-May-12 06-Apr-12 28
Junio 11-Jul-12 07-Jul-12 4
Julio 14-Aug-12 05-Aug-12 9

Agosto 21-Sep-12 07-Sep-12 14
Septiembre 18-Oct-12 11-Oct-12 7
Noviembre 07-Jan-13 07-Dec-12 31
Diciembre 27-Feb-13 08-Jan-13 50

 
Criterio
El Acuerdo No. A-37-06 de el Subcontralor de Probidad Encargado del Despacho,
de la Contraloría General de Cuentas, aprueba las normas de carácter técnico y
de aplicación obligatoria, para la rendición de cuentas de las municipalidades de la
República y sus empresas. Artículo 1. Rendición de Cuentas. Inciso e) Indica: “La
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rendición de cuentas electrónica mensual, será presentada directamente a la
Contraloría, en las oficinas centrales para las entidades radicadas en el
departamento de Guatemala y en sus Delegaciones Departamentales para las
demás entidades radicadas en el interior de la República, en las cuales se
extenderán las correspondientes constancias de recepción”. Artículo 2. Plazos,
períodos y contenido de la información. Indica: “Todas las municipalidades y sus
empresas deberán presentar la información en los formatos electrónicos definidos
por el Ministerio de Finanzas Públicas, La Secretaria de Planificación y
Programación de la Presidencia (SEGEPLAN) y la Contraloría General de
Cuentas, conforme las siguientes disposiciones: III En los primeros cinco días
hábiles de cada mes. literal c) Indica: “Para las municipalidades que operen el
Sistema de Contabilidad Integrada en modalidad Web (SICOINWEB), deberán
entregar su información en la Caja Consolidada (Reporte PGRITO1) y Caja de
Movimiento Diario (Reporte PGRITO2), generada por el sistema en forma
electrónica en un medio magnético u óptico”.
 
Causa
Las personas responsables de la rendición de cuentas, no están cumpliendo con
los plazos establecidos en la normativa para este requisito, evidenciando falta de
control y supervisión.
 
Efecto
La Contraloría General de Cuentas no dispone de información oportuna para
efectuar la fiscalización correspondiente, creando incertidumbre en la aplicación
de los recursos municipales.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal debe girar instrucciones al Director de AFIM, para que cumpla
con las rendiciones de cuentas en forma oportuna, periódica y sin atrasos.
 
Comentario de los Responsables
En acta No. 12-2013 de fecha 15 de abril de 2013, el Director de AFIM y Alcalde
Municipal manifiestan: “que debido a problemas generados por el SICOIN GL, se
tuvo inconveniente para poder rendir las cuentas.”
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, ya que los plazos que establece la ley deben cumplirse.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 12, para:
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Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL DANILO (S.O.N.) MADRAZO MAZARIEGOS 4,000.00
DIRECTOR DE DAFIM DANIEL ALEJANDRO VASQUEZ LOPEZ 4,000.00
Total Q. 8,000.00

 
Hallazgo No. 3
 
Falta de actualización en el Sistema Nacional de Inversión Pública -SNIP-
 
Condición
Se determinó en el Portal del Sistema Nacional de Inversión Pública que, no se
encuentra actualizada la información del avance físico y financiero, según muestra
de memorando de planificación, el proyecto: Mejoramiento Camino Rural, sector la
Ceiba 1 y 2, Aldea San José, San Francisco Zapotitlán, Suchitepéquez, contrato
No. 03-2012 de fecha 03-10-2012.
 
Criterio
El Decreto No. 33-2011 del Congreso de la República de Guatemala, Ley del
Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal
Dos Mil Doce, en el artículo 48, indica: “Información del Sistema Nacional de
Inversión Pública e informes de calidad del gasto y rendición de cuentas. La
Secretaría de Planificación y Programación de la Presidencia pondrá a disposición
de los ciudadanos guatemaltecos, a través de su sitio de internet, la información
de los proyectos de inversión pública contenida en el Sistema Nacional de
Inversión Pública (SNIP), tomando como base la información de programación y
de avance físico y financiero que las Entidades responsables de los proyectos le
trasladen, según tiempos establecidos.
 
Las Entidades de la Administración Central, Descentralizadas y Autónomas,
incluyendo las Municipalidades y sus empresas, así como cualquier persona
nacional o extranjera que por delegación del Estado reciba o administre fondos
públicos, según convenio o contrato suscrito o ejecute proyectos a través de
fideicomiso, deberá registrar mensualmente en el módulo de seguimiento del
SNIP, el avance físico y financiero de los proyectos a su cargo.”
 
Causa
Incumplimiento a la normativa legal, ya que no tienen actualizada la información
física y financiera de los proyectos en el módulo de seguimiento del SNIP.
 
Efecto
La Secretaría de Planificación y Programación de la Presidencia no cuenta con la
información oportuna y precisa de los proyectos ejecutados por la municipalidad.
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Recomendación
El Alcalde Municipal debe girar instrucciones al Director Municipal de Planificación,
para que se verifique y actualice mensualmente en el módulo de seguimiento del
SNIP, los proyectos ejecutados por la municipalidad.
 
Comentario de los Responsables
En acta No. 12-2013 de fecha 15 de abril de 2013, el Director Municipal de
Planificación manifiesta: “que por error involuntario no actualizó el proyecto, pero
que a la presente fecha actualizará todos los proyectos que se encuentren en
ejecución.”
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo en virtud que en el ejercicio fiscal 2012, no registró
mensualmente en el módulo de seguimiento del SNIP, el avance físico y financiero
del proyecto.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
DIRECTOR DMP OSCAR JOSE CORONADO FLORES 2,000.00
Total Q. 2,000.00

 
Hallazgo No. 4
 
Deficiencias en registros contables
 
Condición
Al verificar el Balance General al 31 de diciembre de 2012, se estableció que en la
Cuenta Contable 1241 de Activo Intangible Bruto con un valor total de
Q.1,457,332.83, están incluidos gastos ocasionados por compra de materiales de
construcción, eléctricos, mantenimiento de bienes de uso común y otros gastos
que no corresponden a Inversión Social.
 
Criterio
El Acuerdo Interno 09-03, Normas Generales de Control Interno Gubernamental,
en su Norma No. 5.5. Registro de las Operaciones Contables, indica que: “El
Ministerio de Finanzas Públicas, a través de la Dirección de Contabilidad del
Estado, debe normar y emitir políticas y procedimientos para el adecuado y
oportuno registro de las operaciones contables.
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La Dirección de Contabilidad del Estado y las autoridades superiores de cada
entidad, deben velar porque en el proceso de registro de las operaciones de
ingresos, egresos y gastos en las diferentes etapas y en sus respectivos sistemas,
corresponda únicamente a aquellas operaciones que previa verificación de las
fases anteriores, hayan cumplido satisfactoriamente con todas las condiciones y
dispongan de la documentación de soporte necesario, para garantizar la
generación de información contable, presupuestaria (física y financiera) y de
tesorería, confiable, veraz y oportuna.
 
Todo registro contable que se realice y la documentación de soporte, deben
permitir aplicar pruebas de cumplimiento y sustantivas en el proceso de auditoría,
y en general el seguimiento y evaluación interna de la calidad de los registros
contables.”
 
Causa
Haber realizado el registro de gastos en una cuenta contable que no corresponde.
 
Efecto
Incremento indebidamente del Saldo de la Cuenta Contable de Activo Intangible
Bruto.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal debe girar sus instrucciones al Director de AFIM para que se
realice la readecuación de los gastos de la Cuenta Contable Activo Intangible
Bruto, para que la misma sea integrada únicamente por Gastos de Inversión
Social.
 
Comentario de los Responsables
En acta No. 12-2013 de fecha 15 de abril de 2013, el Director de AFIM manifiesta:
“que no tiene ningún comentario.”
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, debido a que no regularizaron la cuenta de Activo
Intangible Bruto.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
DIRECTOR DE DAFIM DANIEL ALEJANDRO VASQUEZ LOPEZ 4,000.00
Total Q. 4,000.00
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HALLAZGOS RELACIONADOS CON CUMPLIMIENTO A LEYES Y
REGULACIONES APLICABLES
 
Área Financiera
 
Hallazgo No. 1
 
Deficiencia en elaboración de plan anual de auditoría
 
Condición
Se constató que se cuenta con el plan de auditoría Interna, para el período del 01
de enero al 31 de diciembre de 2012, aprobado por el Concejo Municipal,
mediante acta No. 05-2012, pero no realizado a través del sistema de Auditoria
Gubernamental para la Unidades de Auditoría Interna -SAG-UDAI-. Así mismo no
se presentaron los Informes del Auditor Interno Municipal.
 
Criterio
El Decreto Número 12-2002 del Congreso de la República de Guatemala, Código
Municipal, artículo 88, indica: “…además de velar por la correcta ejecución
presupuestaria, deberá implantar un sistema eficiente y ágil de seguimiento y
ejecución presupuestaria, siendo responsable de sus actuaciones ante el Concejo
Municipal…”
 
El Acuerdo No. 09-03 de fecha 08 de julio de 2003, del Jefe de la Contraloría
General de Cuentas, aprueba las Normas Generales de Control Interno
Gubernamental. 4 Normas para la Comunicación de Resultados. Establecen los
criterios técnicos del contenido, elaboración y presentación del informe de
auditoría del sector gubernamental, asegurando la uniformidad de su estructura,
así como la exposición clara y precisa de los resultados. Las normas para la
comunicación de resultados se dividen en: Forma Escrita, Contenido, Discusión,
Oportunidad en la Entrega del Informe, Aprobación y Presentación y Seguimiento
del cumplimiento de las Recomendaciones.”
 
El Acuerdo Número A-119-2011 de la Contraloría General de Cuentas, Artículo 1.
Utilización obligatoria del Sistema SAG UDAI. Indica “Se establece el uso
obligatorio del Sistema de Auditoria Gubernamental para las Unidades de
Auditoría Interna –SAG UDAI-, en todas las Unidades de Auditoría Interna de las
entidades del sector público no financiero sujetas a la fiscalización por parte de la
Contraloría General de Cuentas, que incluye a los Organismos del Estado y sus
unidades ejecutoras, los fideicomisos constituidos con fondos públicos, entidades
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descentralizadas, autónomas, las municipalidades y sus empresas; dicho sistema
comprende los módulos que permiten la planificación, ejecución y comunicación
de resultados de todas las actividades llevadas a cabo por las Unidades de
Auditoría Interna.” Artículo 2. Inicio del Uso Obligatorio.” El Artículo 2. Inicio del
Uso Obligatorio. Indica “El uso del Sistema de Auditoria Gubernamental para las
Unidades de Auditoría Interna –SAG UDAI- se hace obligatorio a partir del 01 de
Enero del año 2012, por tanto el Plan Anual de Auditoria para ese ejercicio, su
ejecución e informes correspondientes a dicho plan, se realizarán por medio del
Sistema de Auditoría Gubernamental para las Unidades de Auditoría Interna –SAG
UDAI-. Las autoridades superiores, de las entidades fiscalizadas, como
responsables del control interno institucional y de fortalecer la función de las
Unidades de Auditoría Interna, deberán apoyar y dar las facilidades a dichas
Unidades para la adopción de este Sistema.”
 
El Acuerdo Número A-051-2009 de el Contralor General de Cuentas, Contraloría
General de Cuentas, Artículo 1. Presentación de los planes anuales de auditoría.
“Se oficializa la presentación, en forma electrónica, por medio del Sistema de
Auditoría Gubernamental SAG UDAI, de los planes anuales de auditoría de las
Unidades de Auditoría del Sector Público Gubernamental, en cumplimiento del
numeral 2.1 Plan Anual de Auditoría, de las Normas de Auditoría del Sector
Gubernamental, que deben ser presentados a más tardar el 15 de enero de cada
año a la Contraloría General de Cuentas.”
 
El Acuerdo Número A-57-2006, del Subcontralor de Probidad Encargado del
Despacho, Contraloría General de Cuentas, aprueba La Unificación de las Normas
de Auditoría Gubernamental y las Normas de Auditoría Interna Gubernamental en
un solo documento que se denominarán Las Normas de Auditoría del Sector
Gubernamental, las cuales serán aplicadas por Auditores Gubernamentales,
Auditores Internos Gubernamentales y Firmas Privadas de Auditoria.
 
Las Normas de Auditoria Gubernamental (Externa e Interna) 2 Normas para la
Planificación de la Auditoria del Sector Gubernamental. Norma 2.1 Plan Anual de
Auditoría Gubernamental establece: “La Contraloría General de Cuentas y las
unidades de Auditoría Interna del sector gubernamental definirán, dentro de sus
actividades generales para cada ejercicio fiscal, un Plan Anual de Auditoría
Gubernamental. El Plan Anual de Auditoría del sector Gubernamental, es el
documento que define el número de auditorías a realizar dentro del universo de
entidades del sector público, durante el período de un año, y será elaborado de
acuerdo con las políticas y disposiciones establecidas dentro del Sistema de
Auditoría Gubernamental de la Contraloría General de Cuentas. Las Unidades de
Auditoría Interna de las dependencias Gubernamentales, para cada ejercicio
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fiscal, deben elaborar el Plan anual de Auditoría Interna y con la aprobación de las
autoridades superiores de sus respectivas entidades, enviar una copia a la
Contraloría General de Cuentas, a más tardar el 15 de Enero de cada año…. ”.
 
Norma 4.2 Contenido: Indica: “Todo informe de auditoría del sector gubernamental
debe ajustarse a la estructura y contenido que se ha definido en los manuales
respectivos. Los informes deben ser presentados de manera objetiva y clara, con
suficiente información, que permita al usuario una adecuada interpretación de los
resultados. Todo informe de auditoría del sector gubernamental debe incluir un
resumen gerencial que debe contener un extracto que haga referencia a los
hallazgos y recomendaciones más relevantes. El cumplimiento con la estructura y
contenido que se especifican en el manual de auditoría, es importante para el
buen entendimiento de lo que se quiere comunicar.”
 
El Marco Conceptual Sistema de Auditoria Gubernamental. 16. Planificación.
Literal a. Planificación general. Indica: “Se refiere al Plan Anual de Auditoria, para
cada año Calendario, tomando al sector Público no Financiero como un todo y
bajo parámetros específicos que permitan establecer prioridades en los distintos
sectores y entidades en que se ha dividido el Estado, utilizando para ello la
metodología diseñada por la Contraloría General de Cuentas”.
 
Causa
No se le dio seguimiento a los aspectos normativos que obligan al cumplimiento
de la elaboración y presentación del Plan Anual de Auditoría e informes, por parte
de las autoridades municipales.
 
Efecto
No se cuenta con la información de las actividades a desarrollar por la Unidad de
Auditoría Interna Municipal, al no tener ingresado en el sistema el Plan Anual de
Auditoría Interna; no se puede evaluar el desempeño del auditor interno. Ni el
seguimiento de los Informes de Auditoría presentados por el mismo.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal debe exigir al Auditor Interno Municipal, que cumpla con
ingresar el Plan Anual de Auditoria e Informes de Auditoria Interna Municipal, de
conformidad con la normativa legal vigente y cumpla con ingresar al Sistema SAG
UDAI, lo anteriormente indicado.
 
Comentario de los Responsables
En acta No. 12-2013 de fecha 15 de abril de 2013, el Alcalde Municipal manifiesta:
“que a partir de la presente fecha, le requerirá al Auditor Interno informes
mensuales, para que el control interno de la municipalidad sea más eficiente.”
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Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo en virtud que no ingresaron al sistema SAG UDAI, el Plan
Anual de Auditoría, además no presentaron los informes mensuales.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL DANILO (S.O.N.) MADRAZO MAZARIEGOS 4,000.00
Total Q. 4,000.00

 
Hallazgo No. 2
 
Incumplimiento de traslado de rentas consignadas
 
Condición
Se determinó que, al realizar la verificación del área de Caja y Bancos al 31 de
diciembre de 2012, en el reporte Boletín de Caja Consolidado Diario por Cuenta
Corriente, existen saldos de rentas consignadas, por Q.358,402.68 de cuotas
IGSS; Q.10,171.04 de Prima de Fianza; y Q.56,277.29 de I.S.R. sobre Dietas;
haciendo un total de Q.424,851.01, las cuales no han sido trasladadas a las
entidades que corresponde.
 
Criterio
El Acuerdo Número 1118, de la Junta Directiva del Instituto Guatemalteco de
Seguridad Social, Reglamento sobre Recaudación de Contribuciones al Régimen
de Seguridad Social, articulo 6, indica: "Todo patrono formalmente inscrito en el
Régimen de Seguridad Social debe entregar al Instituto, bajo su responsabilidad,
dentro de los veinte primeros días de cada mes, la Planilla de Seguridad Social y
sus soportes respectivos, y las cuotas correspondientes a los salarios pagados
dentro del mes calendario anterior, salvo que el Instituto establezca su propio
calendario de pagos."
 
El Decreto Número 1986, del Presidente de la República, Ley Orgánica del
Departamento de Fianzas del Crédito Hipotecario Nacional de Guatemala, artículo
11, indica: "Las primas referentes a las pólizas de fianza de funcionarios y
empleados gubernamentales serán mensualmente satisfechas al Departamento
de Fianzas por conducto de las oficinas pagadoras, las cuales, bajo la
responsabilidad de sus jefes, descontarán de los emolumentos el valor de las
primas y harán el entero correspondiente. Las oficinas pagadoras departamentales
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remesarán de oficio y por correo certificado, al Departamento de Fianzas, el valor
de las primas que descuenten. En análoga forma procederán las Tesorerías de
Propios, bajo la supervigilancia de los Intendentes y con responsabilidad
mancomunada, respecto de las primas referentes a las pólizas de los empleados
municipales."
 
El Decreto Número 26-92, del Congreso de la República de Guatemala, Ley del
Impuesto Sobre la Renta, artículo 63, indica: "Al pagarse o acreditarse en cuenta
renta afectas y sujetas a retención, ésta debe practicarse mediante deducciones
de los montos por los conceptos que establecen las disposiciones pertinentes de
esta ley, y enterarse en las cajas fiscales dentro de los diez (10) días hábiles del
mes inmediato siguiente a aquel en que se efectuaron los acreditamientos en
cuenta o se realizaron los pagos de las rentas, y acompañar una declaración
jurada correspondiente a las retenciones efectuadas a los beneficiarios
domiciliados en el país, y otra declaración jurada por las retenciones corresponden
a beneficiarios no domiciliados en Guatemala."
 
Causa
Incumplimiento a lo establecido en la normativa legal.
 
Efecto
Riesgo de que los fondos sean utilizados para el pago a proveedores y empleados
municipales, lo que provocaría malversación de fondos.
 
Recomendación
El Concejo Municipal debe girar instrucciones al Director de AFIM, para que
traslade inmediatamente a donde corresponde, cada una de las Rentas
Consignadas, pendientes de pago.
 
Comentario de los Responsables
En acta No. 12-2013 de fecha 15 de abril de 2013, el Alcalde Municipal y Director
de AFIM, manifiestan: “que estamos a la espera de firmar un convenio de pago
con el IGSS, pero que por problemas que se han generado en la Administración
del IGSS, nos tienen en espera.”
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo en virtud que no han sido trasladadas las Rentas
Consignadas.
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Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL DANILO (S.O.N.) MADRAZO MAZARIEGOS 10,000.00
DIRECTOR DE DAFIM DANIEL ALEJANDRO VASQUEZ LOPEZ 10,000.00
Total Q. 20,000.00

 
Hallazgo No. 3
 
Incumplimiento a la Ley de Contrataciones del Estado y a su Reglamento
 
Condición
De conformidad con la muestra seleccionada al verificar el área de infraestructura,
se comprobó que el proyecto: Mejoramiento Camino Rural, sector la Ceiba 1 y 2,
Aldea San José, San Francisco Zapotitlán, Suchitepéquez, con valor de
Q.750,192.32, sin IVA, contrato No. 03-2012 de fecha 03-10-2012; el contrato fue
aprobado sin haberse presentado fianza de cumplimiento del mismo.
 
Criterio
El Acuerdo Gubernativo No. 1056-92, Reglamento de la Ley de Contrataciones del
Estado, artículo 26, indica: *Suscripción y aprobación del contrato. La suscripción
del contrato deberá hacerla el funcionario de grado jerárquico inferior al de la
autoridad que lo aprobará. Tales instrumentos deberán ser suscritos
preferentemente en las dependencias interesadas. Previo a la aprobación del
contrato deberá constituirse la garantía de cumplimiento correspondiente. El
contrato deberá ser aprobado en todos los casos, dentro de los diez (10) días
calendario contados a partir de la presentación por parte del contratista de la
garantía de cumplimiento a que se refiere el artículo 65 de la Ley.
 
Causa
Incumplimiento a la normativa legal que establece que previo a la aprobación del
contrato, deberá constituirse la garantía de cumplimiento.
 
Efecto
Riesgo de que la empresa ejecutora no cumpla con la ejecución del proyecto, ya
que no existe ninguna garantía por escrito.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal, debe girar instrucciones al Secretario Municipal, para que
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cumplan con los procedimientos establecidos en la Ley de Contrataciones del
Estado.
 
Comentario de los Responsables
En acta No. 12-2013 de fecha 15 de abril de 2013, el Alcalde Municipal y
Secretario Municipal, manifiestan: “que por error involuntario no se percataron de
la fecha, pero que ahora con la recomendación, se realizarán los procedimientos
en base a los plazos establecidos en la Ley de Contrataciones del Estado.”
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo en virtud que no se cumplieron con los plazos y
procedimientos establecidos en la Ley de Contrataciones del Estado, además los
responsables aceptan la deficiencia encontrada.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley de Contrataciones del Estado,
Decreto Número 57-92, del Congreso de la República, Artículo 82, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL DANILO (S.O.N.) MADRAZO MAZARIEGOS 15,003.85
SECRETARIO IGNACIO (S.O.N.) FLORES JUAREZ 15,003.85
Total Q. 30,007.70

 
 
8. SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE AUDITORÍA ANTERIOR
 
Se dio seguimiento a las recomendaciones de la auditoría anterior
correspondientes al ejercicio fiscal 2011, con el objeto de verificar su cumplimiento
e implementación por parte de las personas responsables, estableciéndose que no
se les dio cumplimiento y no se implementaron las mismas. Ver hallazgo
relacionado con el Control Interno No. 1.
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9. AUTORIDADES DE LA ENTIDAD DURANTE EL PERÍODO AUDITADO

Los funcionarios y empleados responsables de las deficiencias encontradas, se
incluyen en el desarrollo de cada hallazgo contenido en el presente informe. 

No. NOMBRE CARGO PERIODO
1 DANILO MADRAZO MAZARIEGOS ALCALDE MUNICIPAL 01/01/2012 - 14/01/2012
2 GLORIA MERCEDES BARRERA CASTAÑEDA SINDICO I 01/01/2012 - 14/01/2012
3 ANGELA CARMELITA ORTIZ MORALES SINDICO II 01/01/2012 - 14/01/2012
4 LUIS ALFONSO LOPEZ LOPEZ CONCEJAL I 01/01/2012 - 14/01/2012
5 ERNESTO ADOLFO MEJIA FRANCISCO CONCEJAL II 01/01/2012 - 14/01/2012
6 PROSPERO VASQUEZ VELA CONCEJAL III 01/01/2012 - 14/01/2012
7 RUFINO PEREZ RAMIREZ CONCEJAL IV 01/01/2012 - 14/01/2012
8 DANIEL ALEJANDRO VASQUEZ LOPEZ DIRECTOR DE DAFIM 01/01/2012 - 14/01/2012
9 ENRIQUE FRANCISCO RODRIGUEZ OROZCO SECRETARIO 01/01/2012 - 14/01/2012
10 OSCAR JOSE CORONADO FLORES DIRECTOR DMP 01/01/2012 - 14/01/2012
11 DANILO MADRAZO MAZARIEGOS ALCALDE MUNICIPAL 15/01/2012 - 31/12/2012
12 ANGELA CARMELITA ORTIZ MORALES SINDICO I 15/01/2012 - 31/12/2012
13 ERNESTO ADOLFO MEJIA FRANCISCO SINDICO II 15/01/2012 - 31/12/2012
14 ENRIQUE FRANCISCO RODRIGUEZ OROZCO CONCEJAL I 15/01/2012 - 31/12/2012
15 PROSPERO VASQUEZ VELA CONCEJAL II 15/01/2012 - 31/12/2012
16 JUAN LUIS ALVARADO SANTOS CONCEJAL III 15/01/2012 - 31/12/2012
17 LEONIDAS ALMIRK PEREZ GONZALEZ CONCEJAL IV 15/01/2012 - 31/12/2012
18 DANIEL ALEJANDRO VASQUEZ LOPEZ DIRECTOR DE DAFIM 15/01/2012 - 31/12/2012
19 IGNACIO FLORES JUAREZ SECRETARIO 15/01/2012 - 31/12/2012
20 OSCAR JOSE CORONADO FLORES DIRECTOR DMP 15/01/2012 - 31/12/2012
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10. COMISIÓN DE AUDITORÍA
ÁREA FINANCIERA

  

Lic. RONY GUSTAVO REQUENA

Coordinador Gubernamental

               

Lic. JULIO TADEO MORAN REYES

Supervisor Gubernamental

 
GESTIÓN CONOCIDA POR:
 
De conformidad con lo establecido en el Decreto 31-2002 del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, Artículo 29,
los Auditores Gubernamentales nombrados son los responsables del contenido y
efectos legales del presente informe, el Director y Subdirector únicamente firman
en cumplimiento al proceso de oficialización que en ley corresponde.
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11. INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA (ANEXOS)
11.1 Misión (Anexo 1)
 
Somos una entidad autónoma que impulsa el Desarrollo del Municipio mediante
actividades culturales, deportivas, sociales, de infraestructura, ambientales y
educativas con el objeto de mejorar la calidad de vida de sus habitantes
contribuyendo al desarrollo socioeconómico local.
 
11.2 Visión (Anexo 2)
 
Ser una entidad autónoma que preste los servicios públicos de calidad con el
objetivo de ser una municipalidad autosostenible, productiva y contar con
credibilidad de sus habitantes para lograr un desarrollo integral local.
 
11.3 Estructura Orgánica (Anexo 3)
 
El gobierno del municipio corresponde al Concejo Municipal, el cual se integra por
el Alcalde, los Síndicos y Concejales, electos directamente por sufragio universal
para un período de cuatro años, pudiendo ser reelectos.
 
El representante de la municipalidad y del municipio es el Alcalde, quien constituye
el jefe del órgano ejecutivo del gobierno municipal, preside el Concejo y dirige la
administración municipal.
 
Los síndicos y concejales son los miembros del órgano de deliberación y de
decisión.
 
El Concejo organiza comisiones para el estudio y dictamen de los asuntos que
conocerá durante todo el año, siendo obligatorias las siguientes:
 
1. Educación, educación bilingüe intercultural, cultura y deportes;
2. Salud y asistencia social;
3. Servicios, infraestructura, ordenamiento territorial, urbanismo y vivienda;
4. Fomento económico, turismo, ambiente y recursos naturales;
5. Descentralización, fortalecimiento municipal y participación ciudadana;
6. De finanzas;
7. De probidad;
8. De los derechos humanos y de la paz;
9. De la familia, la mujer y la niñez, la juventud, adulto mayor o cualquier otra
forma de proyección social.
 
El Concejo Municipal y el Alcalde cuentan con un Secretario.
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La municipalidad cuenta con dependencias administrativas de apoyo para la
función municipal, siendo las siguientes:

Dirección Municipal de Planificación
Oficina Municipal de la Mujer
Administración Financiera Integrada Municipal

Asimismo, la municipalidad deberá contar con un Auditor Interno, quien además
de velar por la correcta ejecución presupuestaria, deberá implantar un sistema
eficiente y ágil de seguimiento y ejecución presupuestaria, quien reporta ante el
Concejo Municipal.
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11.4 Reporte de Ejecución de Obras Realizadas por Contrato (Anexo 4)
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11.5 Reporte de Ejecución de Obras Realizadas por Administración (Anexo 5)
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11.6 Reporte de Ejecución de Proyectos de Inversión Social (Activo
Intangible) (Anexo 6)
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11.7 Reporte de Ejecución de Obras por Convenios Suscritos con el Consejo
Departamental de Desarrollo (Anexo 7)
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11.8 Reporte de Ejecución Presupuestaria de Egresos por Fuente de
Financiamiento con Afectación Específica y Grupo de Gasto (Anexo 8)


